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MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DIRECCIÓN TERRITORIAL NARIÑO 

RESOLUCIÓN No. 0 0 0 i DE 

~Por la cual se autoriza la Unificación de Capacidad Tran5portadora en uno de los 
Recorridos registrados a la empresa TRANSPORTADORES DEL VALLE DEL 
GUAMUEZ S.A. en la modalidad Mixto.ª 

EL DIRECTOR TERRITORIAL NARifíO DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren los Decretos 540 
de 2000 y 175 de 2001, 

CONSIDERANDO 

Que la Dirección Territorial Nariño del Mnist:erio de Transporte., mediante la R~lución 
No. 00117 de mayo 27 de 2002, le concedió la respectiva Habilltaci6n a la e.'Tlpresa 
TRANSPORTADORES DEL VALLE DEL GUAMUEZ S.A. que le permite operar como Empresa 
de Transporte F\blico Terrestre Automotor en la Modalidad Mixto. 

Que la Dirección Territorial Nariño del Ministerio de Transporte, mediante la Resolución 
No. 230 de septierrbre 26 de 2002, t,e certificó el registro de varios recorridos a la 
Empresa TRANSPORTADORES DEL VALLE DEL GUAMUEZ S.A., entre los cuales se registró 
un Recorrido para servirlo en la clase campero: Florida (Valle del Guarnuéz)-Orito-EI 
Empalme (Orito), con 1.11a capacidad transportadora mhina de 3 y máxima de 4 
camperos; así mismo le fijó a la empresa la siguiente Capacidad Transportadora para los 
Reco1Tidos registrados: 

--
CLASE DE VEI-IICULO CAPACIDAD MINIMA CAPACIDAD MÁXIMA -¡ camioneta doble cabina cor, platón 8 10 ·-

l~o 3 4 ---· -· 

Que el Reprtsentante Legal de la Empresa TRANSPORTADORES DEL VALLE DEL 
GUAMUEZ S.A., mediante escrito y Justificación radicado en esta Drección Territorial con 
el No. 03185 de octubre 17 de 2002, solicita que- se Uniflcp..te parcialmente la ~~ 
Transportadora fijada en ia Resolución No.00230 de septiembre 26 de 2002, en clase 
de vehículo campe.ro, y vinrular las ciases de vehículo (Mixtos), camperos y/e Camioneta 
horno~ p .a m xto (Toyob. 4,5) en los recorridos Condagu -Moc~·Puente 
Internacional; y, Florida (Valle del Guamuéz)-Orlto-EI Empairne (Orlto). 

Que según lo autorizado en la Resolución No.00230 de septiembre 2.é de 20021 a la 
Empresa petkío · ... ia, en la clase de vehíc lo Carnpero, únicamente se le registró un solo 
recorrido: Florida (Valle del Guarriuéz)-Orito-EI empalme (Orito}; en consecuencia, no se 
atenderá la unificacion solicitada en el recorrido Condagua (Moc-oa)-Puente Internacional 
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(Sal Miq.Jel), por estar autorizado en ca11ioneta doble cabina con platón y no en 
campero. 

Que la Err()resa peticionaría, da Cll11)1inlento a lo previsto en el atículo 36 del Decreto 
175 de 2001, al justificar la solicitud de unificación, haciendo un análisis de las variables 
que exige este artículo. 

Que la petición de unificación de Capacidad Transportadora, est.á prevista en el artículo 36 
del Decreto 175 de 2001, ru¡,e¡al 2, que reza: 

Artículo 36. Camio de clase de vehkulo. Cuando las Condiciones de la vía, la 
preferencia vehicular del usuario y las condiciones socioeconómicas de la región 
señalen la necesidad de modificar la clas,! de vehículo de los servicios autorizados 
o registrados a ll1a Empresa de Transporte Mixto, '!Stá poáá solicitar 
a la autoridad competente, el cambio o lllificación transportadora bajo las 
sguientes características: · 

'2. cambio de campero por camioneta doble cabila con platón, homologados para 
el servicio mixto, en ecp.Jivalencia de U10 (1) a ll1D (1).* 

Que la Enl)l'esa TRANSPORTADORES DEL VALLE DEL GUAMUEZ S.A., da cabal 
cunpliniento a lo previsto en la normatividad vigente, en consewencia esta solicitud debe 
resolverse favorablemente,. máxime aun, ruando el MinistErio de Transporte horoologó la 
Camioneta Toyota 4 .5 con carrocería de esa misma modalidad (9 pasajeros). 

Que de ,:onformidad con la resolución No.0038 de abril l de 2002, la Dirección Territorial 
Nariño del Mhlst:erio de Transporte, le expidió a la empresa lRANSGUAMUEZ S.A., el 
certificado de Registro de Servicios o Recorridos,. en la Modalidad Mixto, y le fijé la 
capacidad Transportadora, dentro de los siguientes Imites: 

CLASE DE VEHICULO CAPACIDAD MINIMA CAPACIDAD MAXIMA 
Camioneta Doble Cabna con Platón 16 19 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - Autorizar a la Empresa TRANSPORTADORES DEL VALLE DEL 
GUAMUEZ S.A., la unlfkací6n parcial de la Cclpacldad Transportadora fijada en la 
Resolución No. 00230 de septiembre 26 de 2002, en la Modalidad Mixto en el recorrido 
Aorida (Valle del Guarruéz)-Orito-EI Empalme (Orito}, por lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 

ARTICULO SEGUNDO.- l'Jtodificar el érlÍculo segmdo de la Resok.Jción No. 00230 de 
septiermre 26 de 2002, el cual quedará así: 
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"'ARTICULO SE_GUNDO.: Fijar a la Empresa TRANSPORTADORES DEL VAi.LE DEL 
GUAMUEZ S.A. la Capacidad Transportadora en el radio de acción nacional 
modalidad Mixto I dentro de los siguientes límites: · 

' 'CLASE DE VEHICULO CAP. MININA CAP.MAXIMA 
. Camioneta Doble Cabina . 8 10 

con Piaron 
' 

c:art'l>ero y /o camioneta 
homologada para mixto 3 4 

(Toyota 4.5) 

. : , ,. 

ARTICULO TERCÉRO.- . Fijar a la empresa TRANSPORTADORES DEL VAll.E DEL 
GIJAMUEZ S.A., la Capacidad Transportadora Tot,I en la Modalidad Mixto, dentro de los 
siguientes limites: ~ 

CLASE DE VEHÍCULO CAPACIDAD MINIMA CAPACIDAD MAXIMA 
Camioneta doble cabina con 24 29 

platón 
Caripero y /o camioneta 
homologada JWª mixto 3 4 

(Toyota 4 .. 5) l 

ARTICUL'..O cyARTO: Informar al represent.ante legal de la Empresa TRANSPORTADORES 
DEL VALLE DEL GUAMUEZ S.A., que contra el presente acto adninistrativo proceden por 
la vía gubernativa los Reaxsos de Reposición, ante este Despacho y el de Apelación ante 
el Despad"IO del señor Di"ector General de Transporte y Tránsito Automotor del Ministerio 
de Transporte, los que deben nterponerse dentro de los cinco (5) días síguientes a la 
notificación y previo el Cllll)limiento de los requisitos previstos en el Artírulo 52 del e.e.A. 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL 

F.n San Juan de Pasto, a los veinte (20) días del mes de diciembre de 2002, notifiqué 
personalmente a la seflora CARLOS RODRIGO ERAZO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 12.990.639 de Pasto Nariffo, en su calidad de Representante Legal de 
la Empresa TRANSPORADORES DEL VALLE DEL OUAMUFZ S.A, el contenido 
de la Resolución No. 000286 del · 17 de diciembre de 2002, ,,Por la cual se autoriza 
la unificación de capacidad transportadora en uno de los Recorridos registrados a la 
empresa TRANSPORTADORES DEL V ALI.E DEL GUAMUEZ S.A en la Modalidad 
Mixto 

Al notificado se le entregó copia del citado Acto Administrativo y se le hizo conocer 
que contra el mismo, procede el Recurso de Reposición, ante este Despacho y de 
Apelación, ante el Despacho del seflor Director General de Transporte y Tránsito 
Automotor, los que deberán interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notificación y previo el cumplimiento de los requisitos que prevé el 
articulo 52 del C.C.A 

EL NOTIF1CADO 

CARLOS RODRIGO ER.AZO 
Gerente TRANSGUAMUEZ S.A. 

EL ;NOTIFICADOR 
/ 

JAVIER CALVACHE CER.ON 
Profesional Universitario 
Ministerio de Transporte 
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